
CORPORACION LOS CEIBOS, ECUACEIBOS S.A. 
  

Guayaquil, 15 de septiembre de 2014 

Señora 

MONICA ALICIA ALBAN GARCIA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente cúmpleme informarle que la Junta Universal de Accionistas de la 

Compañía denominada CORPORACION LOS CEIBOS, ECUACEIBOS S.A., celebrada el día de 

hoy, resolvió reelegirla a usted como PRESIDENTE de la Compañía por el lapso de cinco 

años. , 
£ 

En el ejercicio de su cargo usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía de manera individual. 

La compañía denominada CORPORACION LOS CEIBOS, ECUACEIBOS S.A., se constituyó 

mediante escritura pública otorgada por el Notario Vigésimo del Cantón Guayaquil, Ab. 

Antonio Haz Quevedo, el 4 de Abril de 1989, inscrita en el Registro Mercantil, el 12 de 

Mayo de 1989. 

Atentamente, 

  

SECRETARIO DE LA JUNTA 

Guayaquil, 15 de septiembre de 2014, , 

RAZÓN: ACEPTO EL CARGO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA 

COR ORACIÓN LOS CEIBOS, ECUACEIBOS S.A. 

F 

MONICA ALICIA ALBAN GARCIA 

CC. No. 090718345-3 

      

    

    

LOS DATOS DE ESTA 

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

aeGisTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
ARG IE ADJUNTA   
  

 



Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:46.231 
FECHA DE REPERTORIO:17/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO:16:16 - 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintitres de Septiembre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía CORPORACION 

LOS CEIBOS ECUACEIBOS S.A., a favor de MONICA ALICIA 
ALBAN GARCIA, de fojas 39.769 a 39,771, Registro de Nombramientos 
número 12.810, 

ORDEN: 46231 

A 
NUUIFIPDANDAIDLUDPDODINO 

UC A JOLIOLUDAVANXADPOS 

EXPIDILUDRAUAGODUXS NOA 

ERA INS REGISTRADORA In ORI E PDD OLE NL USDA Rs DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

Guayaquil, 26 de septiembre de 2014 

REVISADO POR: ft 

y 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en ei Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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